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En la línea convencional Altsasu-Castejón de Ebro

Adif instalará nuevos cerramientos para 
reforzar la protección de la infraestructura 
ferroviaria en Galar (Navarra)

Licitado por 1,3 millones de euros el contrato para la ejecución de unos 2 km de
vallados que incrementarán las condiciones de seguridad tanto para los
ciudadanos como para las circulaciones ferroviarias

15 JUNIO 2026

Adif reforzará la protección de la infraestructura ferroviaria con la renovación e instalación de
alrededor de 2 km de cerramientos en el término municipal de Galar, perteneciente a la
Comunidad Foral de Navarra, en el trazado de la línea ferroviaria Altsasu-Castejón de Ebro.

 

La actuación, licitada por más de 1,3 millones de euros, responde a la necesidad de reforzar la
protección de la traza ferroviaria por el crecimiento de la estructura urbana en el municipio,
con el fin de disuadir de intrusiones en las vías y de la creación de pasos viciosos.

 

La instalación de cerramientos favorece el tránsito por los pasos habilitados, incrementando
así las condiciones de seguridad tanto para los ciudadanos como para las circulaciones
ferroviarias. 

 

Los nuevos cerramientos tendrán distintas características en función de su ubicación. En zona
urbana los cerramientos tendrán 2,5 metros de altura respecto al terreno natural, con
ejecución de muro de hormigón, e instalación de verja metálica en la parte superior. En zona
no urbana, se instalarán cerramientos de malla rígida y postes metálicos.
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Esta actuación contribuye a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 3
(Salud y Bienestar), 9 (Industria, Innovación e Infraestructura) y 11 (Ciudades y Comunidades
Sostenibles). 
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